
 
RÉPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA 
 

Santa Marta, primero (1°) de Julio de dos mil veintiuno (2.021).- 

 
REFERENCIA:     PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE:   COOPERATIVA DE EDUCADORES DEL MAGDALENA 
         -COOEDUMAG-  
DEMANDADOS:   KATIANA MARÍA MAIGUEL SARMIENTO Y OTROS 

RADICACIÓN:     47-001-40-53-007-2.020-00439-00. 

 
Por ser procedente la solicitud cautelar incoada por la parte actora, este despacho, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso,  

  

RESUELVE  
  

DECRETAR el embargo del 30% de las cesantías que poseen las demandadas 
KATIANA MARÍA MAIGUEL SARMIENTO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 57.431.044, YACQUELINE ESPEJERO ROVIRA, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 57.440.698 y AMIRA JOSEFA CUZA MELO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 57.435.194, en el Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio –FOMAG, hasta completar provisionalmente 

la suma de $80.000.000.oo.-Líbrense los oficios respectivos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

El  Juez, 

 

 

                                        MIGUEL QUIROZ CANTILLO 

   

 


